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DE LA

j^aa-yiaayi as a^aasa^i
tue Leyet y lu ditpoticiojict del 0 obier no ton obliga- 

lariat para la ^t ipital de provincia desde que te pubUean 
oiioioîn^tiie en ela, y desde cuatro días después para los 
desiAs orebloe de la tnitma provincia. fLuT »K í! rr No- 
■•!5M3«Í1JE 1537.)

KÜSClíICiÜN PAKTICDLAR
Ss CôKDûB*: Un mea, 3 pesâtes,— Trimestre, 8,25.—Saia mesesi 

18,W.—Un BSo, 33.
FcBH* DE C'ótLfoaA: Un mes, 4 prestas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

íneses, 32,50.—Un año, 45. '
Número analto, 38 cánte. 'ia pcgeia.

^t pniiLiRi TOnuB LOS Df*^, «xoepTO nos pOMiBSoe

Las Leyes, órdenes y amencias que se manikn publicar en les 
Boletíneb Ofioialbs «a han do remitir al Jefe politico rts. 
pectino, por cuyo conducto te pasarán á los editores dt ¡ta 
mencionados periódicos. {Oedbnss de 2 DK Abril, de 3 t 21 
ca OcTOERK DE 1664.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta dsl din 6.)

S3. Mil. el Rey y la Reina Regente 
(q. D. g.) y Angusta Real Familia 
continúan en eata Corte sin novedad 
cu au importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de 11 de Mayo de 
este año antorizó al Gobierno de V. M. 
par» publicar un Código civil con 
arreglo á las bases establecidas en la 
misma, llenando así una necesidad sen
tida desde hace cinco siglos y no aa- 
tisfeaha aún, ú pesar de los laudables 
esfuerzos de algunas de las generacio
nes que nos kan precedido.

El Código civil, que interesa por 
igual á todas las clases sociales, y rea
liza, no una aspiración pasajera, sino 
Urx anhelo constante del pueblo espa
ñol, puede set un título de honor para 
lo« contemporáneos á los ojosde la pos
teridad, y el más bello florón de la. 
Corona que ciñe V. M. tan merecida
mente por sus grandes virtudes y raras 
prendas.

Pocos serán ya hoy en España los 
que desconozcan la conveniencia de 
sustituir la legislación civil vigente^ 
desparramada en milicitud de cuerpos 
legales promulgados en la época góti
ca, en la edad media y en tiempos más 
recientes, pero siempre distantes de 
nosotros, y que de todos modos retra
tan estados sociales distintos y aun 
epueatoa, pomu monumento legislativo 
armónico, sencillo y claro en su méto
do y redacción, que refleje fie ¡mente 
unestras actuales ideas y costumbres, 
y satisfaga las complejas necesidades 
de la moderna civilización española.

Así, pues, V. M. puede estampar su 
firma en este proyecto de decreto con 
aqueUia satisfacción interior que en
gendra siempre en el ánimo del Jefe 
Supremo del Estado la conciencia de 
que no pone su Autoridad augusta al 
servicio de una parcialidad política, 
8Íno al de la Nación entera.

Por esto, el Ministro que suscribe 
estima como un halago do la fortuna 
ser él quien tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el Código ci
vil redactado por la .Sección que ha 
muchos años viene presidiendo, des
pués do haber oído, en los términos 
que ha creído más expeditos y fruc
tuosos, á todos los Vocales de la Comi
sión Codificador», compuesta de sabios 
juris'cousultoe afiliados á escuela» jurí
dicas y partidos políticos diferentes.

En el punto á que dichoBamente ha 
llegado eu España la obra de la codifi
cación civil, huelga ya todo razona
miento. Pasó la hora de discutir. Hoy 
se trata no más que de la mera ejecu
ción de un precepto terminante de la 
ley; y el infrascrito, en justo acata
miento á lo que ésta ordena, tiene el 
honor de proponer á V. M. el siguien
te proyecto de decreto. — SEÑORA: 
A. L. R. P, de V, M., J/antieï Alonso 
Aíame g.

REAL DECRETO

Teniendo presente Io dispuesto en 
la ley de ll de Mayo de este año, por 
la cual so autorizó á mi Gobierno para 
publicar un Código civil con arreglo á 
las condiciones y bases establecidas en 
la misma, conformándome con lo pro
puesto por el Miuistro de Gracia y Jus
ticia, y de acuerdo con el parecer de mí 
Consejo de Ministros; en nombre de 
mi Angusto Hijo el Rey U. Alfonso 
xm, y como Reina RegentedelReino,

Vengo en decretar que se publique 
en la Gaceta de ¿Ifadrid el Código civil 
adjunto, en cumplimiento de Io que 
preceptúa el art. 2." de la mencionada 
ley de de ll de Mayo último.

Dado en Palacio á seis de Octubre 
1 de mil ochocientos ochenta y ocho.

María Chistina.—El Ministro de Gra
cia Justicia, lííanttel Alonso Afartlnes.

(El texto del Código civil á que se re
fiere el precedente Eeai decreto, empegii- 
rd d publicarse en el Boletin de mu- 
úana.)

GOBIERNO CIVIL
nn LA 

?30VINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

UNAS

Núm. 2.13(1.

HÚMEno DHL KXPBDizHTB: 2.607.

D. .losé de Heredia g Rodrigo- VUlaMga, 
Gobernador civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Rafael Bas
tí la y Harrea, Conde del Robledo, 
vecino de Córdoba, se ha presentado 
en este Gobierno de provincia una ins
tancia, fecha 30 de los actuale.^, solici
tando se le concedan diez y ocho per
tenencias para la mina denominada 
La Rica, de mineral estaño y otros, 
sita en término de Córdoba y sitio de 
Euenavista, de la propiedad de Don 
Francisco Alvarez; que linda: por Nor- 
t'3, con terrenos del Sr, Marques de 
Morales; Saliente, por ídem; por Sur, 
propiedades de D, Rodolfo del Casti
llo, y por Poniente, coa la posesión nom
brada Pineda, cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto de esto día, sal» 
vo mejor derecho, bajo la siguiente de
signación:

Se tendrá por punto de pertída un 
mojón de piedra en la parte Norte de 
una era del mismo terreno á unos 80 
metros de distancia. De éste se medi
rán al Poniente 300 metros, colocando 
la primera estaca; de ésta eu direc
ción Sur, 150metros la segunda; de esta 
al Oeste, 600 metros la tercera; de ésta 
al Norte, 300 metros la cuarta; de ésta 
en dirección al Este, 600 metro» la 
quinta,y de ésta al cerrar á la primera, 
150 metros, con lo que resulta forma
do un rectángulo de las pertenencias 
solicitadas.

Lo qne as publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 30 de Octubre de 1888
KI (Jobernudor, 

doté de Heredia.

Núm. 2.150.
KÍTMERO DEL EXPEDIENTE: 2,606. 

! G. José de Heredia y Rodrigo- ViUabriga, 
Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber; Que por D. Manuel En

ríquez y Enríquez, vecino de Córdoba, 
se 118 presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 31 de los 
actuales, solicitando se le concedan diez 
y ocho pertenencias para la mina deno
minada Tifias ferdidas, de mineral 
plomo, sita en término de Fuente 
Obejuna y sitio llamado Viña» Perdi
das, dehesa del Saucejo y terreno de la 
propiedad de D. Diego Gómez, que lin
da por todos vientos con los mismos 
terrenos, cayo registro le ha sido ad
mitido por decreto de este día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación:

Sa tendrá por punto de partida el 
ángulo Sueste de la mina Descuidada, 
núm. 2.431, propiedad de la Sociedad 
te Reñarroya-, desde el punto de parti
da se medirán 100 metros al Norte, y 
se colocará la primara estaca; de la pri
mera 300 metros al Este, la segunda; 
desde ésta 200 metros al Sur, la terce
ra; desde ésta 500 metros al Oeste, la 
onarta; desde ésta 200 metros al Sur, 
la quinta; desde ésta 100 metros al Es
te, la sexta; desde ésta 100 metros al 
Norte, la séptima; desde é-st» 600 me
tros al Este, la octava; desde ésta 100 
metros al Norte, la novena; desde ésta 
100 metros al Este, la décima; desdo 
de ésta 100 metros al Norte, la undé
cima; desde ésta 100 metros al Este, 
la duodécima; desde ésta 200 metros al 
Norte, la décimateroera; desda ésta 600 
metros al Oeste, la décímacuarta; da ésta 
100 metros al Sur, llegando á la prime
ra y cerrando el perímetro de las diez 
y ocho pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reolamaoio- 
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
qua se crean con derecho para ello.

Córdoba 31 de Octubre de 1833.
El OoberiLUdor, 

José de Heredia^

Ministerio de Cultura 2024
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AYUNTAMIENTOS

Lucena.

Núm, 1.987.

Extracto do los acuerdos tomados por este 
Municipio durante el me» de Septiembre 
próximo pasado, el cual se forma en 
cumplimiento de lo prereuido cu el ar
tículo 109 de la vigente Ley de Ayun
tamientos.

Sesión ordinaria deí dia 1.^ de Septiembre 
de 1388.

PBBSIDINOIA DE D. ANTOXIO DEL PINO 

T BLANOAS

Aprobar el extracto da los acuerdos 
tomados por el Municipio en el mes do 
Agosto último.

Aprobar la dístritución de fondos 
para el mes de Septiembre.

Admitir la dimisión del Piel deí Ma
tadero y nombrar otro en su reem
plazo.

Nombrar á Don Caspar Alvarez de 
Sotomayor y Curado para el cargo va
cante de Secretario Contador de Bene
ficencia de esta ciudad.

Abonar con cargo al capítulo de im
previstos el sueldo de dos escribientes 
temporeros para trabajos extraordina
rios en el mes de Agosto.

Sesión ordinaria del día 8 de Septiembre.

PBKSIDKKCIA DE D. ANTONIO DEL PINO 

T BLANCAS

Sin efecto por falta de número de 
señores Concejales y de asuntos ur
gentes de que tratar.

Lésion ordinaria del día lo de Septiembre.

PBESIDENCIA DE D. ANTONIO DEL PINO

Y BLANCAS

Que se proceda á la subasta del trozo 
debaldosado y empiedro en la calle Ba
tanera consignado en el presupuesto 
del actual ejercicio.

Abonar con cargo á imprevistos las 
dietas y gastos de la Comisión compro
badora del último censo da población.

Abonar tombién con cargos á impre
vistos los gastos de reparación, pintura 
y encalo extraordinario en casas desti
nadas á servicios públicos.

Sesión ordinaria del dia áS de Sepiiembrt.

PHESIDENCIA DE D. ANTONIO DEL PINO 

V BLANCAS

Sin efecto por falta de número de 
Señores Concejales y de asuntos ur
gentes de que que tratar.

Sesión ordinaria del dia 29 de Septiembre

FUMIDENOIA DE B, ANTONIO DEL PINO 

V ALANOAS.

Aprobar el remate del trozo del bal
dosado y empiedro de la calle Batane- 
*‘®i y que se haga saber al rematante 
para que proceda á su ejecución.

Pagar con cargo à imprevistos los 
gastos de conducción de fondos á la 
I^iputación proyincial.

Abonar tombién de Imprevistos los 
gastos de conducción y entrega de 
fondos á la Tesorería de Hacienda de 
la provincia durante ei actual ejer
cicio.

Pagar igualmente con cargo á im
previstos loa de coiiduccíón y entrega 
del apéndice al ami liara miento, reparto 
de la contribución territorial y docu
mentación correspondientes al actual 
ejercicio.

Aprobar la cuenta de suministros al 
Ejército y Guardia civil en el mes de 
Agosto último, y que se remita á la Co
misaría de Guerra de la provincia.

Lucena o de Octubre de 1888.— 
V,“ B.“.—El Alcalde Presidente, An
tonio del Pino,—El Secretario del 
Excmo. Ayuntamiento, Juan Bautista 
Cabeza.

Audiencia de lo criminal de Badajoz.

Núm. 2.170.

D, Pixbla Bargos Jlfeneses, Presidente ae- 
ddentul de esta Audiencia,

J’or la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Calero Rome
ro, natuial de Montoro, provincia de 
Córdoba y vecino de Olivenza,de 28 
años de edad, casado, molinero, cuyas 
señas personales son: estatura baja, co
lor rubio, boca y nariz regulares, pelo 
castaño claro, ojos pardos, cara entre
larga, tiene bigote, es manco de la ma
no derecha, para que dentro del tér
mino do 20 días, acontar desde la in
serción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y BoleUnsí o/teiales de esta pro
vincia y de la de Córdoba, comparezca 
ante esta Audiencia para la práctica 
de cierta diligencia judicial; apercibido, 
con que si dejase de comparecer, seri 
declarado rebelde y le pararán los per
juicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridales é individuos de 
la policía judicial, praotiquan altivas 
diligencias parala busca, captura y pri
sión de dicho procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición del 
Tribunal, en las cárceles de esta ca
pital.

Dada en Badajoz á 23 de Octubre 
de 1888.—Pablo Burgos,—Secretario, 
Victor S. Velázquez.

nrzTiTiHrs
Montoro.

Núm. 2.172.

B, Luis María Pedraj ta Navarro, Nota
rio público de esta ciudad y Escribano 
del ,7usgado de primera instancia de la 
misma y su partido.

Doy fe: Que en el mismo y por la Es
cribanía que desempeño se tramita el 
expediento de queso liará expresión, en 
el cual ha recaído la sentencia, que co
piada á ia letra, asi como su publica
ción, por su orden, dicen asi:

“SENTENCIA

Eu la ciudad de Montoro, á veinti
séis de Septiembre do mil ochocientos 
ochenta y ocho, el Sr. Don Antonio Al
biz de Pablo Cabeza-Olios, Licenciado

en Jurisprulei.cia, Juez municipal de 
esta ciudad y accidental de primera 
iustanoia de la misma y su partido, ha
biendo visto este expediente promovi
do por D. Juan Miguel Fernández Cria
do, de este domicilio, sobre liberación 
de cierto censo;

1 .’ Resultando que por el D. Juan 
Miguel Fernández Criado, ó nombre 
de Don Rafael, Don Ramón y Don 
Francisco Serrano Lora, corno hijos y 
legítimos representantes de Doña Ma
ría de la Soledad de Lora y Lara, ve
cinos de Ia ciudad de Cabra; Doña 
Francisca y Doña María Lora y Lara, 
Don José de Lora y Daza y Doña Oar 
men Obrero Espinosa, viuda de Don 
Man :61 de Lora Daza, vecinos de Bu
jalance, as presentó escrito ea diez de 
Febrero último al señor Registrador de 
la propiedad de esta partido, solicitan
do la premoción del oportuno expe 
diente para la liberación de un censo 
que grava sobre una posesión de olivar 
que radica en la sierra de este término, 
pago de la Nava, sitio del Ballón, segre
gada de la posesión de este nombre, 
compuesta de dos suertes ó pedazos; 
uno con cabida de quince fanegas y 
cuatro celemines de cuerda, equivalen
tes á diez hectáreas, setenta y seis áreas 
y treinta y cuatro centiáreas, en cuyo 
espacio hay mil sesenta y ocho olivos, 
una higuera, la mitad del pozo y pila 
y parte de carca; linda: por Norte, 
los de Doña Francisca Lora Lara; 
por Levante y Sur, los de Don Jo
sé de Lora, y á Poniente, los de 
Doña Soledad de Lora y Lava; y ei 
otro pedazo se compone de diez y 
seis fanegas y tres celemines de cuar 
da, equivalentes á once hectáreas, 
treinta y dos áreas y cuarenta y cuatro 
centiáreas, en cuyo espacio hay mil 
ciento treinta y cuatro olivos; linda; 
por Norte, los de D, José Lora y Don 
Antonio Enrique Gómez; por Lavante 
callejón de la Rosa Alta; por Sur, con 
la posesión de este nombre, y á Po
niente los de Doña Soledad de Lora 
Lara, correspondiendo á esta finca la 
quinta parte del molino y caserío deí 
Ealtón; sobre otra finca de olivar que 
radica en el mismo sitio que la anterior 
segregada de dicha poseí son del Ba
llón, compuesta de dos pedazos, con 
cabida uno, de quince fanegas de cuer
da, equivalentes á diez hectáreas, se
senta y siete áreas y catorce centiáreas, 
y en ella mil cincuenta y siete olivos; 
qne lindan: por Norte, otros de D. An
tonio Enriqae Gómez; por Levante y 
Sur, los de D. Manuel Lora, y áPonien- 
te los de Doña Soledad y Doña Fran
cisca L ora; y el otro pedazo tiene diez 
y seis fanegas y cuatro celemines de 
cuerda, equivalentes á once hectáreas, 
cuarenta y los áreas ysetentay seis oen - 
tiareas, y en ellas mil ciento cuarenta y 
odio plantas; linda; al Norte, D. Anto
nio Enrique Gómez; á Levante y Sur, 
con la .segunda suerte, y á Poniente, 
Doña Soledad de Lora, corvespondieu- 
do á esta finca quinta parte en el eassric 
y molino; y sobre tres quintos de la 
posesión referida del Ballón, compues- 
a cada una de dos mil ochenta y dos 

tplantas y una quinta parte en el moli
no y caserío y toda la posesión; linda- 
^ a COU la aguas de la Alameda del Pozo

y camino de la Rosa Alta, cuyas fincas 
las adquirieron, la primera D. Manuel 
de Lora Daza por herencia do su ma
dre Doña Francisca Rosa Daza y 
López de Priego, según consta de la 
escritura de partición aprobada por el 
señor Juez de primera instancia de 
Bujalance en auto que proveyó el ca
torce de Abril de mil ochocientos 
setenta y nuevo y el testimonio 
que de ella se facilitó á favor de este 
interesado por el Notario D. Francisco 
de Asm Aguado, fué inscrito en el Re
gistro de la propiedad do ‘este partido 
al folio dos del tomo ciento ochenta 
y uno del archivo, finca número siete 
mil ciento treinta y cinco, inscripción 
primera. La segunda D, José de Lora 
y Daza, por igual título que la ante
rior, encontrándose inscrita á su nom
bre, al folio seis del mismo tomo, fin
ca siete mil ciento treinta y seis, ins
cripción primera. Y las tres quintes 
partes de le posesión del Ballón, Doña 
María Rosa, Doña Francisca y Doña 
Mana do la Soledad de Lora y Lara, 
cada una su respectiva quinta parte 
por herencia de su padre D. Francisco 
de Lora, según el testimonio librado en 
Bujalance á cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos cuarenta y ocho por el 
Escribano D. Pedro de Herrera, deloual 
se tomo razón al folio ochenta y nueve 
del tomo treinta y dos antiguo; que 
al adquirír D. Antonio Javier de Lora 
y Cerrillo el todo de la posesión, titula
da del Ballón, que es de donde dima
nan las fincas anteriormente relacio
nadas, adquirió también otro pedazo 
de olivar fuera de dícha posesión, titu
lado el Porquero, en los extremos de 
dicho pago de la Nava, por compra que 
hizo á D. Antonio de Barcia y Cama
cho y otros por escritura otorgada en 
esta ciudad á nueve de Julio de mil 
setecientos ochenta y ocho, ante el Es
cribano D. Melchor Osuna y Vivar, de 
la cual se tomó razón en la antigua 
Contaduría de hipotecas da este parti
do, al folio veintiocho del libro ocho, 
año de mil seteciantos noven ca y ocho, 
y e» expresada toma de razón se dice: 
“coa cargo del principal de un censo 
de treinta y très mil reales à favor de 
la capellanía que fundó D. Pedro Gon
zalez M.'idrid„, sin meneionarsa sobre 
cuál de las dos ñucas pasaba dicha 
carga; concluyendo por pedir en el re
petido escrito se señalara el término de 
noventa días para ejercer los derechos 
y acciones que tuvieran las personas 
que se creyeran con derecho á expre
sado censo, y que se practicasen las 
demas diligencias que determina la vi
gente Ley Hipotecaria;

2 .“ Resultando que después de cer
tificar el Registrador de la propiedad á 
continuación de dicho escrito hallarse 
éste en un todo conforme con el resul
tado de los libros del Registro, se for
maron los correspondientes edictos, 
que se fijaron en los sitios públicos y 
de costumbre de esta población y se 
insertó otro en el Boletín Oficial de 
esta provincia, que tuvo lugar el diez y 
seis de Marzo anterior, para que las 
personas que se creyeran con derecho 
á oponerse á la liberación do referido 
censo, lo ejercitarán dentro del término 
de noventa días^
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3? Resultando que remitido el ex
pediente formado por el Sr. Registra
dor á este Juagado después de haber 
trascurrido el término marcado en los 
edictos por no baberse presentado nadie 
á reclamar derecho alguno, se manda 
ron comunicar los autos al Represen
tante del Ministerio público, el cual 
opiua, que habiéndose guardado en la 
tramitación de dicho expediente las 
formalidades prevenidas en la Ley Hi
potecaria, y no encontrando defecto al
guno que subsanar, podía dictarse des
de luego sentencia definitiva;

1 .® Considerando que el articulo 
trescientos sesenta y ocho de la citada 
Ley Hipotecaria establece la regla ú 
que deban sujetarse los expedientes de 
liberación, á las ceníes se ha ajustado 
la sustanciación de estos autos, sin que 
ninguna persona se haya mostrado par 
te ni opuéstose á la liberación dentro 
del término que en los edictos se mar
caba al efecto;

2 .^ Consideran do que según el arti 
culo trescientos setenta y uno de lamen- 
cionada Ley, luego que por el Ministe
rio fiscal se dé dictámen o se subsanen 
los defectos de tramitación, se pronun
ciará sentencia de liberación, la cual se 
ajustará á los preceptos del artículo 
trescientos setenta y dos de la misma 
Ley y ge pablicatá por medios de edic
tos que se fijarán en los sitios de cos
tumbre y por inserción en el Boletín 
Ofrctii. de la provincia, según dispone 
el párrafo último de dicho artículo.

Visto además los artículos citados, 
el trescientos diez y seis del reglamen
to para la ejecución de la referida Ley 
Hipotecaria;

FAiL0:

Que debo declarar y declaro la po
sesión nombrada del Ballón, radicante 
en la sierra de este termino, pago de 
la Nava, sitio de su nombre, y que 
descrita en parcelas aparece en el 
primer resultando de esta sentencia, 
libre del censo de que se trata, no ha
biéndose para dictar esta sentencia 
seguido juicio alguno por no haberse 
presentado opositores a la solicitud de 
liberación, por cuya razón tampoco se 
constituye hipoteca especial ninguna 
para garantir el censo que se libera, 
quedando tan solo subsistentes con 
respecto á la finca, no obstante esta 
liberación, solamente las hipotecas ex
presadas que á la fecha consten ins
critas en el Registro y libre por con
siguiente la indicada posesión del Ba
llón de toda carga no inscrita é hipo
teca legal en cuanto á tercero que des
pués adquiera dominio ó derecho real 
en la misma.

Asi, por esta mi sentencia, que se 
hará notoria por edictos que se fijarán 
en loa estrados del Juzgado y «e pu
blicarán en el Boletín Oficial de la 
provincia, pasandose al efecto la co
rrespondiente copia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Licenciado Antonio 
Albiz de Pablo.

PUBLICACIÓN

Leída y publicada fue la anterior 
sentencia por el Sr. Juez que la sus 
cribe, ante mí el Escribano, haHándo- 
ee celebrando la audiencia del día de 
hoy.—Montoro veintiséis de Septiem

bre de mil ochocientos ochenta y ocho.
—Luis María Pedrajas.,,

La sentencia y publicación insertas 
están literalmente conformes con sus 
originales que obran en el expediente 
citado, á que me remito. Y para que 
conste y pueda insertarse en el Bole
tín Oficial de esta provincia, expido 
el presente testimonio, en Montoro a 
veintiocho de Septiembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—Luis María 
Pedrajas.

Ecija.

Kíum 2.176.

Lf. ,los¿ Arán de Terré, Jues de instruc
ción de «Sia ciudad y su partido.

Por virtud del presente, que se in
sertará en el boletín Oficial de esta pro
vincia, de la de Córdoba y Gaceta de 
Madrid, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XÍII (q. D. g ), y por su 
minoridad la Reina Regente Dofia Ma
ría Cristina, exhorto y requiero a to
das las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía ju
dicial, á fin de que practiquen activas 
diligencias en busca de seis lechones 
de un año y tres primalas de dos, todos 
rabisacos en las dos orejas, mosca en 
la izquierda, teniendo como seña par
ticular una de las primalas un bulto 
de la capadura, y todos con el pelo ru
bio ó portugués, loa cuales fueron hur
tados á-D. Manuel Domínguez Fernán
dez, vecino de Osuna, en la noche del 
14 al 16 de Agosto último, de loa te
rrenos del cortijo de la Fueutelouga, 
que labra en este término; cuyos cer
dos, caso da que sean encontrados, se
rán puestos á mi disposición, con las 
personas eu cuyo poder aparecieren, 
sí no acreditan su legítima adquisición; 
pues'así lo he dispuesto en sumario 
que por el hurto de dichos cerdos ins 
truyo,

1 Dado en la ciudad de Ecija á 22 de 
Octubre de 1833.—José Arán de Te
rré.—Por mandado de S. S,, el Escri
bano, Licenciado Francisco de Rojas.

Arcos de la Frontara.

Núm. 2.190.

D. Manad Bravo Caldas, Jues de ins- 
triicción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á la persona que ee 
crea con derecho á las caballerías que 
á continuación se reseñan, para que 
dentro del término de quíncedias, con
tados desde que aparezca inserta en la 
Gaceta d Madrid, comparezca en la sa 
la andíencia de este Juzgado con los 
documentos que acrediten su adquisi
ción.

Asi lo tengo atordado en cansa que 
instruyo contra Jacinto Pérez Sánchez, 
por hurto.

Dado en Arcos de la Frontera ? 3 de 
Noviembre de 1888.—Manuel Bravo.
Por su mandado, Eduardo Quijada.

Señas de las caballerías.— Ona jumen
ta, pelo pardo, cerrada, pequeña, rayas 
de mulo, careta, y una cría de un año, 
pelo rucio.

Otra jumenta, pelo rucio oscuro, 
también pequeña, con un rucho de un 
año, pelo negro.

Agencia ejecutiva da la zona 
de Córdoba.

Núm. 2.174.

DEsouBiEHTOs roa canon os superficie 
DEMINAS

Expediente núm. Í9.

Estando siguiendo esta Agencia ex
pediente ejecutivo contraD. José G-ó- 
mea, deudor á la Hacienda por descu
biertos de canon por superficie de la 
mina que fue de su propiedad, nom
brada California, radicante en la pro
vincia de Badajoz, en donde figura 
como vecino de esta capital, y resultan
do que no es conocido el domicilio del 
mismo, de conformidad con lo dispues
to en la Ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, en su art. 99, se le notifica por 
medio del Boletín Oficial de esta pro
vincia la providencia del señor Agen
te ejecutivo de esta zona recaída con 
fecha 29 de Septiembre último en di
cho expediente, que copiada á la letra, 
es como sigue:

^^Trevidencia.—-Obtenida la autoriza
ción del señor Alcaide para entrar en 
el domicilio de los morosos, de con
formidad con el párrafo l.’ del art. IS 
de la lastrucció i de 12 de Mayo de 
1888, como comprendidos en las certi
ficaciones que obran por cabeza de este 
expediente expedidas por la Adminis
tración de Contribuciones de la pro
vincia de Badajoz, por el concepto de 
canon por superficie de minas, quedan 
incursos en el apremio de segundo gra
do, que consiste en el 7 por 100 de sus 
cuotas los contribuyentes que figuran 
en las precedentes certificaciones; con 
apercibimiento, de que si en el termi
no de veinticuatro horas que prescri
be el art, 17, no verifican el pago de 
las cuotas y recargos impuestos, se pro
cederá ejecutivamente al embargo y 
venta de sus bienes muebles, semo
vientes, frutos, rentas, etc., en canti
dad suficiente a cubrir el débito prin
cipal, recargos y demás gastos causa
dos ó que se causen en este procedi
miento, notifioándole esta providencia 
en la forma prevenida en el art. 71 de 
la Instrucción vigente.,,

Lo que se le hace saber al interesiido 
por medio de este periódico oficial por 
desconocerse su residencia, á fin deque 
verifique el pago de sus débitos, impor 
tante 720 pesetas con más los recar
gos, en el improrrogable plazo de vein
ticuatro horas, contadas desde el si
guiente día al en que aparezca inser
to este anuncio eii el Boletín Ofi
cial; en la inteligencia, que de no efec- 
tuarlo, se procederá por el subalterno 
ejecutivo que suscribe al embargo de 
bienes ordenado por el señor Agente, 
tan luego como sea conocido su domi
cilio, parándolo además el perjuicio 
que haya lugar.

Córdoba 2 de Noviembre de 1888.— 
El subalterno ejecutivo, Carlos Montilla 
y Medina.

Recaudación de contribuciones 
de Hornachuelos.

Núm. 2.176.

D. janrique Ternándee Alonso, Agente 
ejecutivo para hocer efectivas las con
tribuciones directas de este distriio mu
nicipal.

Hago saber: Que por providencia 
dictada por el Sr. Administrador aubal- 
^■erno de Hacienda de este partido se 
ha dictado la siguiete

“Trovidencia:—No habiéndose satis
fecho las cuotas correspondientes al 
primer trimestre del corriente año eco
nómico por los contribuyentes por te
rritorial que expresa la precedente re
lación presentada por el Recaudador 
en lo? dos plazos de cobranza volunta
ria señalados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el Boletín Ofi
cial, con arreglo á lo preceptuado en 
el art, 50 de la Instrucción vigente, 
quedan incursos en el recargo del 6 
por 100 sobre sus respectivas cuotas 
que marca el art. 11 de la Instrucción 
de procedimientos; en la Ínteligenc a, 
de que si en el término de tres días no 
satisfacen los morosos el principal y 
recargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado.—Posadas á 
treinta y uno de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—El Adminis
trador, Eduardo Rey Quintero, — Hay 
un sello que dice: Administración su
balterna de Hacienda de Posadas.,,

La providencia inserta á la letra es
tá conforme con su original. Y en cum
plimiento á lo prevenido en el art, 14 
de la Instrucción de 12 de Mayo del 
año actual, extiendo el presente con el 
fin de que los contribuyentes puedan 
verificar el pago de sus respectivas 
cuotas sin otro recargo que el impuesto 
y las hagan efectivas dentro del tér
mino de tres días en la oficina de re- 
caudsición, Plaza de la Constitución, 
núm. 1.’ de nueve á tres de la tarde.

Hornachuelos 9 de Noviembre de 
1883.—El Agente ejecutivo, Enrique 
Fernández.

ANUNCIO

En la Administración de este Bo
letín (Casa Socorro Hospicio! existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidades 
tísicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 de Julio y 12 da 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio 2,25 pesetas
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